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DISPONGO:

I. Disposiciones generales

Artículo primero.-El presente Decreto tiene por objeto es-
tablecer las ayudas a que se refiere el artículo 32 a los damni-
ficados por los daños producidos por climatología adversa
durante 1989 en los diversos cultivos agrícolas aragoneses.

Artículo segundo.-Podrán ser beneficiarios los agriculto-
res y ganaderos afectados, quienes deberán presentar la si-
guiente documentación: . , ..

-La expresiva de estar acogtdos al Reglmen ES:peClal
Agrario o en situación de alta en el Régimen EspecIal de
Trabajadores Autónomos Agrarios, mediante certificación
expedida al efecto por el Instituto Nacional de la Seguridad
Social.

-La expresiva de estar al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones tributarías, mediante certificación expedida
por la Delegación de Hacienda o la Administración correspon-
diente.

Artículo tercero.-Las ayudas contempladas en este Decre-
to consistirán en la subsidiación de siete puntos de interés en
los préstamos concertados por los agricultores y ganaderos, al

Las condiciones climáticas del año 1989 (sequía, heladas,
granizadas, etcétera), que se han registrado durante diversos
periodos del ciclo vegetativo de los cultivos agrícolas, han
ocasionado pérdidas importantes en estos cultivos en diversos
términos municipales del territorio aragonés .

Al objeto de ayudar a los agricultores más afectados, duran-
te el año 1989 la Diputación General de Aragón ha publi-
cado tres Decretos: Decreto 106189, Decreto 107/89 y Decreto
112/89. Este tipo de ayudas ha permitido auxiliar a un colec-
tivo bastante numeroso de agricultores, si bien por las limita-
ciones que figuraban en los citados Decretos no se ha podido
atender a otros colectivos de agricultores que habían experi-
mentado igualmente daños importantes en sus cultivos. Por
otra parte, como consecuencia de la sequía en algunos térmi-
nos municipales los cultivos forrajeros se han visto igualmen-
te afectados, lo que ha repercutido en la cabafta ganadera.

Teniendo en cuenta la situación expuesta anteriormente, las
Cortes de Aragón han instado a la Diputación General de
Aragón, mediante una proposición no de ley número 9/89,
para que establezca más ayudas complementarías a las ya
concedidas.

Por ello, y en base al artículo 35.1.8 delEstatuto de Autono-
mía de Aragón, la Diputación General de Aragón considera
necesario establecer las ayudas que se especifican en la parte
dispositiva de este Decreto como medio para contribuir, en lo
posible, a aminorar los daños producidos.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura, Ga-
nadería y Montes y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no de la Diputación General de Aragón, en su reunión del día
17 de abril de 1990.

DISPOSICIONES FINALES

objeto de hacer frente a una parte de los costos de su explota-
ción durante el año 1990.

-:-La Diputación General de Aragón procederá a suscribir
convenios con las entidades financieras de crédito para otor-
gar préstamos en condiciones preferentes a los agricultores y
ganaderos afectados que soliciten las ayudas y cumplan las
condiciones del artículo segundo.

-La cuantía del préstamo que se conceda vendrá determi-
nada por las pérdidas ocasionadas en las explotaciones como
consecuencia de la climatología adversa registrada durante el
año 1989, así como por el tipo de daños y las características de
estas explotaciones.

-Las condiciones de los préstamos serán las siguientes: la
línea de financiación preferente alcanzará la cantidad máxima
de mil millones de pesetas (1.000.000.000 de pesetas).

. -Los préstamos devengarán el interés que se determine en
los correspondientes convenios suscritos por las entidades fi-
nancieras.

-La vigencia del préstamo tendrá una duración dedos años
con amortizaciones al final de cada periodo anual.

Artículo cuarto.-Las solicitudes de ayuda deberán presen-
tarse en el Registro General de la Diputación. General de
Aragón, en los Registros de los Servicios Provinciales de
Agricultura, Ganadería y Montes, en las Agencias de Exten-
sión Agraria de la comarca, o en cualquiera otra Oficina
Pública habilitada para la recepción de documentos con arre-
glo al artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

-El plazo para solicitar la ayuda será de 30 días contados
desde el día siguiente a la publicación de este Decreto.

-Las solicitudes deberán ser cumplimentadas con los datos
que figuran en el modelo del Anexo de este Decreto, siendo
necesario que se acompañen de los documentos acreditativos
del cumplimiento de los requisitos recogidos en el artículo se-
gundo.

Artículo quin/o.-La evaluación y seguimiento de la correc-
ta aplicación de la subvención se efectuará por el Departamen-
to de Agricultura, Ganadería y Montes, sin perjuicio de lo
previsto en la Ley 4/1986, de 4 de junio, de Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

El falseamiento de los datos de la solicitud o el incumpli-
miento de los compromisos adquiridos determinarán la revo-
cación de la subvención y la devolución de las cantidades ya
percibidas con los intereses legales correspondientes, todo
ello sin perjuicio de las demás responsabilidades en que haya
podido incurrir.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Montes,

JOSE URBIETA GALE

El Presidente de la Diputación General,
IDPOLITO GOMEZ DE LAS ROCES

Primera.-Se faculta al Consejero de Agricultura, Ganade-
ría y Montes para dictar las disposiciones y adoptar las me-
didas necesarias para el desarrollo y aplicación del presente
Decreto.

Segunda.-El presente Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Dado en Zaragoza, a diecisiete de abril de mil novecientos
noventa.

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA .
Y MONTES

DECRETO 62/1990, de 17de abril, de la Diputa-
ción General de Aragón, por el que se establecen
ayudas a los damnificados por los dallos en los
cultivos aragoneses producidos por climatolog(a
adversa durante el allo 1989.
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l. SITUAClOO DE LA EXPIDrAClOO

TER-UNO MUNICIPAL/ES: _

ProvINCIA/S: _

2. DATOS DEL TITULAR DE LA EXPIDrAClOO

PRIMER APELLlOO SEGtHX> APELLIDO N:MBRE D.N.I. o N.I.F.

IXMICILIO ux:ALlDAD PROVINCIA

WI'A: SÓlamentepodrán solicitar ayuia aquellos agricultores que estén acogidos al Régimen
Especial Agrario o en situación de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores
AutónanosAgrarios.

3. DATOS DEL <::ctlJUNl'O DE LA EXPIDrAClOO

CULTI\U SUPERFICm 'lUl'AL SUPERFICIE AF.EX:TADA PERDlDAS/Pl'S.

CEREAL INVIEROO

CEREAL PRIMAVERA

L'EX3tMINa:>AS

HORTIa:lLAS

FORRAJERAS

FRUTALES

OLIVAR

VIM:rD

AIMENDOO

0l'RCS aJLTIVOS

0l'RCS CULTIVOS

'lUl'AL

GANADO NQ DE CABEZAS PERDIDAS/ Pl'S.

VACUNJ

OVINO

'lUrAL

'lUrAL PRESTlIH'J SOLICITAOO/Pl'S.

En a de 1.990.

VQBQ EL ALCALDE

EL PRESIDENTE DE LA
CAMARAAGRARIA LCCAL

(Táchese lo que no proceda)

EL TITULAR DE LA EXPIDrAClOO,

EXCMJ. SR. <::ctlSEJEro DE AGRlCUL'lURA, GANAIERIA Y tOrl'ES DE LA DIPlTl'AClOO GENERAL DE ARAG:N


